








Las declaraciones juradas de impuesto a la renta de la Compañía y de su subsid-
iaria absorbida por fusión (Nota 1) correspondientes a los ejercicios 2000, 2001 
y del 2003 al 2006, y la que será presentada por el ejercicio 2007, están pendi-
entes de revisión por la administración tributaria, la cual tiene la facultad de 
efectuar dicha revisión dentro de los cuatro años siguientes al año de presentación 
de la correspondiente declaración jurada de impuesto a la renta. La gerencia 
estima que no surgirán pasivos de importancia como resultado de las revisiones 
pendientes.

La declaración jurada de impuesto a la renta correspondiente al ejercicio 2002 ha 
sido fiscalizada por la administración tributaria, habiéndose recibido el 21 de 
julio de 2005 Resoluciones de Determinación y Multa como resultado de tal 
revisión. Estas Resoluciones se encuentran en reclamo ante las autoridades 
tributarias correspondientes (Nota 30).

(e) La conciliación de la tasa efectiva combinada del impuesto a la renta y partici-
pación de los trabajadores de 26.47% (26.39% en el 2006) con la tasa tributaria 
combinada de 25.90%, que resulta de considerar la tasa del 22% de impuesto a 
la renta y el 5% de la participación de los trabajadores D. Legislativo 892, es como 
sigue:

Utilidad antes de participación de los
  trabajadores e impuesto a la renta 80,208 100.00 95,990 100.00

Participación de los trabajadores e
impuesto a la renta calculado según tasa
tributaria combinada 20,774 25.90 24,861 25.90

Efecto tributario sobre adiciones y (deducciones):
  Provisión por diferencias de inventario
    físico de activos fijos   91 0.09
  Impuestos atrasados   145 0.14
  Donaciones 8 0.01 15 0.02
  Depreciación de activos tranferidos por
    CENTROMIN sobrevaluados 85 0.11 88 0.09
  Cargas diversas de ejercicios anteriores 99 0.12 56 0.06
  Ganancia por diferencia de cambio de provisiones   (281) (0.29)
  Gastos inherentes a rentas exoneradas 58 0.07 53 0.06
  Impuestos asumidos de terceros 110 0.14 1
  Sanciones administrativas fiscales 3 0.00 236 0.24
  Recupero de provisiones de ejercicios anteriores (192) (0.24) (51) (0.05)
  Otros (ingresos) gastos (58) (0.07) 66 0.07
  Resultado por exposición a la inflación para efectos
    tributarios (344) (0.43) 9 0.01
 
Ajuste del impuesto a la renta y la participación
  de los trabajadores diferido 149 0.19 41 0.04

Ajuste del impuesto a la renta corriente y la 
  participación de los trabajdores de ejercicios 
  anteriores 542 0.68 5 0.01

Participación de los trabajadores e impuesto a la
  renta corriente y diferido registrado según tasa
  efectiva combinada 21,234 26.47 25,335 26.39

2007
S/.000 %

2006
S/.000 %
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El movimiento en el pasivo neto por impuesto a la renta y participación de los trabaja-
dores diferido durante el 2007, y las diferencias temporales que le dieron origen, son 
como sigue:

El saldo del pasivo neto por impuesto a la renta y participación de los trabajadores 
diferido comprende:

El beneficio por impuesto a la renta y participación de los trabajadores diferido 
comprende

27. Impuesto a la Renta y Participación de los Trabajadores Diferido

 Saldos Cargo (abono) Saldos
Diferencias temporales Iniciales a Resultados Finales
 US$000 US$000 US$000

Pasivos:
Ajuste al valor razonable del activo fijo 14,342 (320) 14,022
Tasa de depreciación financiera menor 
  que la tributaria 1,220 444 1,664

Activos:
Diferencia por conversión - Activo Fijos (1,597) (1,637) (3,234) 
REI de intangibles (incluye efecto en 
conversión) (7) (5) (12)
REI 2002 - 2004 (2,471) (104) (2,575)
REI 2005 (1,154) (47) (1,201)
REI 2006 (344) (103) (447)
REI 2007  (1,567) (1,567)
Provisión - Etesur  (2) (2)
Provisión - Suministros obsoletos (8) (20) (28)
Provisión - Resolución Osinerg 
  240-2003- Etecen (26) 13 (13)
Provisión - PSS - Centromin (27) (321) (348)
Provisión de gastos de auditoría (6) 2 (4)
Provisión de vacaciones (66) (9) (75)
Provisión para desmantelamiento (64) (16) (80)
Provisión Falla L-227 (51) (5) (56)
Contingencias - Etevensa - Edegel
  y CCPSEE 2002 (239) (16) (255)
Provisión reclamos laborales (44)  (44)
Amortización de estudios y proyectos (20) 2 (18)

Pasivo neto 9,438 (3,711) 5,727

Impuesto a la renta diferido  5,020 8,043
Participación de los trabajadores diferida 707 1,395

Total 5,727 9,438

2007
US$000

2006
US$000

Impuesto a la renta diferido (Nota 26)  3,022 1,779
Participación de los trabajadores diferida (Nota 25) 689 411

Total 3,711 2,190

2007
US$000

2006
US$000
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Riesgo de Crédito

Los activos financieros de la Compañía potencialmente expuestos a concentra-
ciones de riesgo de crédito consisten principalmente en depósitos en bancos y 
cuentas por cobrar comerciales.  Con respecto a los depósitos en bancos, la 
Compañía tiene concentraciones significativas de riesgo de crédito porque 
mantiene el 100% de sus depósitos en dos instituciones financieras, sin embargo, 
este riesgo se reduce porque tales depósitos se encuentran en instituciones finan-
cieras de primera categoría.

Con respecto a las cuentas por cobrar comerciales, existen concentraciones 
significativas de riesgo de crédito, debido a que los ingresos por venta de energía 
eléctrica obtenidos por la Compañía, provienen principalmente de dos clientes.  
La mayoría de sus clientes desarrollan sus actividades en el sector minero. Sin 
embargo, la venta de energía se efectúa a clientes con solvencia crediticia, por 
consiguiente mitiga cualquier riesgo de crédito.

Valor Razonable

En opinión de la Gerencia, al 31 de diciembre de 2007 y 2006, los valores 
razonables de los activos y pasivos financieros son sustancialmente similares a sus 
respectivos valores en libros.

Al 31 de diciembre de 2007, la Compañía ha suscrito los siguientes contratos 
para el suministro de energía eléctrica:

Las potencias mensuales de estos clientes se determinan en base a sus consumos y en función a 
los ingresos por potencia que tienen las empresas generadoras integrantes del COES - SINAC.

 Potencia Fecha de Fecha de
Clientes Contratada Inicio del  Término del
 Mensual Contrato Contrato

Doe Run Perú S.R.L. (Oroya)  01/11/1998   31/07/2008
  En horas punta 51,000 kW
  En horas fuera de punta 61,000 kW
Doe Run Perú S.R.L. (Cobriza)  01/07/2004 30/06/2009
  En horas punta 4,000 kW
  En horas fuera de punta 15,000 kW
Minera Perú Copper S.A. 1,100 kW 15/09/2005 14/09/2010
Pan Americam Silver S.A.C Mina Quiruvilca 7,500 kW 01/04/2006 31/03/2011
Edecañete S.A.  01/01/2006 31/12/2010
  Mercado regulado 15,000 kW
  Clientes libres 2,000 kW
Luz del Sur S.A.A. (*) 5,657 kW 01/01/2005 31/12/2007
Edelnor S.A.A. (*) 1,308 kW 01/01/2005 31/12/2007
Hidrandina S.A. (*) 3,514 kW 01/01/2005 31/12/2007
Electrocentro S.A. (*) 3,565 kW 01/01/2005 31/12/2007
Electronoroeste S.A. (*) 1,072 kW 01/01/2005 31/12/2007
Electro Sur Medio S.A.A. (*) 2,971 kW 01/01/2005 31/12/2007

28. Instrumentos Financieros

29. Compromisos 

•

(*) 
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El 25 de junio del 2004, la Compañía suscribió un contrato con Luz del Sur 
S.A.A. por el cual le suministraría 60,000 Kw a partir del 1ro. de julio del 
2006 y por un periodo de 7 años.  Dicho contrato fue resuelto por la Compa-
ñía por causas de fuerza mayor antes de que se inicie el suministro acordado. 
Sin embargo, el 22 de enero de 2007, la Compañía suscribió la primera 
adenda al contrato con Luz del Sur S.A.A., mediante la cual se compromete a 
poner a disposición de Luz del Sur S.A.A., la potencia contratada de 60,000 
Kw y su energía asociada, a partir del 1ro. de enero de 2008, por un período 
de 2 años. El contrato puede ser renovado por períodos anuales a opción de 
Luz del Sur S.A.A. hasta el 31 de diciembre de 2012.

De acuerdo con el Convenio de Reconocimiento de Derecho de Uso Final de 
Aguas y Servidumbres sobre Infraestructura, que la Compañía declara cono-
cer (Nota 1), suscrito por Empresa Minera del Centro S.A. – CENTROMIN y 
la Empresa de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima – SEDAPAL 
el 2 de diciembre de 1996 por un plazo de diez años y extendido en mayo 
del 2007 por seis años adicionales; ésta última tiene derecho al uso y 
disposición final de las aguas del Río Yauli y de la Laguna de Pomacocha a 
fin de ejecutar un proyecto que consiste en el desvío de esas aguas a través de 
túneles trasandinos para procesarlas y proveer de agua potable a la 
población de Lima. 

Este Convenio no establece una fecha determinada para la ejecución del 
referido proyecto, y en caso de que SEDAPAL decida ejecutarlo, la Compañía 
sólo podría continuar operando las Centrales Hidroeléctricas de La Oroya y 
Pachachaca, que generan el 12% de la energía eléctrica que distribuye la 
Compañía, hasta la fecha en que SEDAPAL haga uso del derecho antes 
mencionado, debido a que estas centrales operan con recursos hídricos que 
provee el río y la laguna a que nos hemos referido en el párrafo anterior. Al 
31 de diciembre de 2007, la Compañía ha reconocido una provisión de (en 
miles) US$461 (Nota 15) para gastos de desmantelamiento de las centrales 
hidroeléctricas antes mencionadas, que le son atribuibles en virtud de dicho 
Convenio.

A partir del 1ro. de enero de 2007, se han suscitado retiros de energía y 
potencia del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional por parte de empresas 
distribuidoras sin que éstas cuenten con el respectivo respaldo contractual. 
Ante dicha situación, el COES-SINAC decidió repartir los retiros indicados 
entre las empresas generadoras integrantes del COES-SINAC, en forma 
proporcional a sus correspondientes ingresos por potencia; sin embargo, en el 
caso de la Compañía se obtuvo una medida cautelar genérica notificada al 
COES-SINAC el 10 de julio de 2007, en virtud de la cual se ordenó a dicha 
entidad abstenerse de determinar y aprobar las valorizaciones de transferen-
cias de potencia y energía y/o recálculos en los que se atribuya a la Compa-
ñía los retiros de electricidad que efectúen las empresas distribuidoras. Desde 
entonces, el COES-SINAC viene dando cumplimiento al mandato judicial. 

• 

• 
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A la fecha se han efectuado los recálculos de transferencias de energía activa 
considerado la medida cautelar motivo por el cual la Compañía no ha asumido 
retiros de energía sin contrato. Sin embargo, a efectos de cuantificar el impacto 
económico que significaría el que quedara sin efecto la medida cautelar, 
mensualmente se ha estimado los montos que serían asignados a la Compañía 
por el COES, a costo marginal de corto plazo, así como los montos probables 
que la Compañía facturaría, los cuales se estiman serían a tarifa en barra. Al 31 
de diciembre 2007 esta situación ha tenido un efecto negativo en los resultados 
de la Compañía de (en miles) US$100.

La Compañía ha recibido durante los ejercicios 2002 al 2007, demandas 
laborales de ex trabajadores quienes solicitan el pago de beneficios sociales por 
(en miles) US$1,360. Estas demandas se encuentran en etapa de prueba y 
audiencia única. La gerencia y los asesores legales de la Compañía estiman que 
no surgirán pasivos de importancia, adicionales a los (en miles) US$171 (Nota 
15), que se encuentran reconocidos en sus estados financieros, que afecten 
significativamente la situación financiera y los resultados de las operaciones de 
la Compañía; dado que el contrato de compra venta de acciones suscrito el 11 
de diciembre de 2001 con CENTROMIN prevé que ésta última reembolsará a 
la Compañía aquellos importes que el Poder Judicial le ordene pagar a los 
demandantes por procesos laborales presentados hasta el 11 de diciembre de 
2003. 

Empresa Minera Los Quenuales S.A. (antes Empresa Minera Yauliyacu S.A. ha 
interpuesto un proceso contencioso administrativo contra dos resoluciones del 
OSINERG que establecen tarifas de transmisión secundaria para ciertas instala-
ciones durante el periodo Agosto 2002 – Julio 2003, siendo estas tarifas 
aplicables al suministro efectuado a Empresa Minera Los Quenuales. En tanto se 
resuelve el proceso principal, esta empresa interpuso una medida cautelar 
innovativa para que se reponga el estado de hecho y de derecho existente antes 
de la vigencia de las resoluciones impugnadas, medida cautelar que le fue 
concedida. Empresa Minera Los Quenuales compra la energía eléctrica que 
requiere a la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A., suministro para 
el cual utiliza las líneas de transmisión de la Compañía. La medida cautelar que 
le fue concedida deja sin efecto la aplicación de las nuevas tarifas, manteniendo 
la vigencia de las tarifas antiguas. En el supuesto de que Empresa Minera Los 
Quenuales obtuviera finalmente un resultado favorable en el proceso que viene 
siguiendo ante el Poder Judicial contra las dos resoluciones antes mencionadas, 
OSINERG tendría que emitir una nueva regulación por el periodo Agosto 2002 
– Julio 2003, en cuyo caso la Compañía, a pesar de no ser parte directa en el 
proceso, podría verse obligada a devolver a San Gabán la parte correspondi-
ente al alza de tarifas por aproximadamente (en miles) US$400. El proceso 
judicial está para sentencia de primera instancia.

30. Contingencias

• 

• 
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El 21 de julio de 2005, como resultado de la revisión de la declaración jurada 
correspondiente al ejercicio 2002, efectuada por la Superintendencia Nacional 
de Administración Tributaria – SUNAT, la Compañía ha sido notificada medi-
ante la Resolución de Determinación No. 012-003-0007374, por la cual la 
SUNAT le requiere el pago de (en miles) US$ 1,268 de Impuesto a la Renta por 
el ejercicio 2002.  La SUNAT ha observado la deducción de retenciones de 
Impuesto a la Renta y de gastos financieros que comprenden intereses, diferencia 
de cambio, comisiones bancarias, honorarios, gastos legales y crédito fiscal, 
vinculados al préstamo obtenido por Inversiones Elegia S.R.L. para la adqui-
sición de las acciones de Empresa de Electricidad de los Andes S.A. (Nota 1). En 
la misma fecha la SUNAT ha notificado a la Compañía me-diante la Resolución 
de Multa No. 012-002-0007252 por la que se le requiere el pago de (en miles) 
US$633. 

En agosto del 2005, la Compañía presentó el reclamo correspondiente. Luego, 
en octubre de 2007, la Compañía presentó un nuevo recurso ampliatorio de 
reclamación invocando un precedente jurisprudencial establecido por el Tribunal 
Fiscal recientemente. La gerencia y sus asesores legales consideran que el 
resultado final de este asunto les será favorable.

La Compañía como empresa generadora de electricidad, elaboró un Programa 
de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) con la finalidad de adecuarse a la 
normativa ambiental vigente. El PAMA fue aprobado por la Dirección General 
de Asuntos Ambientales (DGAA) mediante Resolución Directoral No.088-97-
EM-DGE del 13 de enero de 1997 y contemplaba un plazo de ejecución de 5 
años y una inversión de (en miles) US$1,618. Este importe fue elevado a solici-
tud de la Compañía a (en miles) US$1,836 y aprobado según Resolución Direc-
toral No. 135-2001-EM-DGAA del 10 de abril de 2001. Al 31 de diciembre de 
2007, se ha ejecutado el 100 por ciento del Programa de Adecuación y Manejo 
Ambiental antes mencionado.

Adicionalmente, a fin de cumplir con las disposiciones del Organismo Supervisor 
de la Inversión en Energía – OSINERGMING, una entidad supervisora de 
empresas que desarrolla sus actividades en los sub sectores de minería, electrici-
dad e hidrocarburos, así como con las disposiciones de otros organismos    
fiscalizadores, la Compañía ha estimado efectuar desembolsos adicionales del 
orden de (en miles) US$174 durante el año 2008.

31. Medio Ambiente

• 
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